
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ORDEN de 6 de julio de 2010 por la que se aprueba el deslinde exterior
parcial del monte público n.º 16, denominado “Valhondillo”, propiedad del
Ayuntamiento de Villarta de los Montes, en el término municipal de Villarta
de los Montes. (2010050234)

La Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente ha llevado a cabo el procedimiento de
deslinde exterior parcial del monte público n.º 16 denominado “Valhondillo” propiedad del
Ayuntamiento de Villarta de los Montes y sito en el término municipal de Villarta de los
Montes, provincia de Badajoz.

Examinado el procedimiento de deslinde, instruido y tramitado por el Servicio de Ordena-
ción y Gestión Forestal de la Dirección General del Medio Natural, se procede con arreglo a
los siguientes

HECHOS:

1. El expediente de deslinde del monte público n.º 16, denominado “Valhondillo”, surge ante
la necesidad de delimitar el límite exterior norte del monte, a causa de las intrusiones que
se han venido produciendo, ya que no ha sido nunca deslindado.

2. Mediante Resolución del Director General del Medio Natural, de 15 de junio de 2009, se
acordó el inicio del deslinde exterior parcial administrativo de dicho monte en segunda
fase. El procedimiento de deslinde se ha realizado en una fase, tal y como permite el
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes. El acuerdo de inicio se
publicó en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villarta de los Montes, y en el Diario
Oficial de la Junta de Extremadura núm. 173, de 7 de septiembre de 2009.

3. En el anuncio anteriormente citado, de 7 de septiembre de 2009, se acordó también que
las operaciones materiales de deslinde darían comienzo el 15 de diciembre de 2009, empla-
zando a todos los interesados en este deslinde a aportar toda la documentación que esti-
masen necesaria, dentro del plazo permitido por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
del Reglamento de Montes. Igualmente se les envió notificación a todos los interesados.

4. Previo al inicio del apeo, toda la documentación aportada por los interesados fue examina-
da y estudiada por el Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, para posteriormente
elaborar un informe calificando la eficacia jurídica de los mismos.

5. Una vez finalizado el Informe del Gabinete Jurídico, el Ingeniero Operador realizó un estu-
dio sobre el terreno contrastado con la documentación presentada, a fin de elaborar un
informe de reconocimiento y clasificación de fincas.

6. El día 15 de diciembre de 2009 se procedió a deslindar la linde norte del monte. El apeo
finalizó el 21 de enero de 2010. En esta operación se colocaron en todo el límite norte del
monte un total de 118 piquetes de deslinde.

7. Una vez finalizado el apeo, se sometió a exposición pública el expediente de deslinde,
previa notificación a los interesados y anuncio en el Diario Oficial de Extremadura núm.
76, de 23 de abril de 2010.
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8. En el plazo conferido por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de
Montes, no se presentaron reclamaciones. 

9. El Director General del Medio Natural remite a esta Consejería propuesta de resolución del
deslinde exterior parcial, con fecha de 5 de julio de 2010.

10. El Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura ha realizado el informe preceptivo de
esta orden conforme a los arts. 92.1 y 3 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La tramitación del procedimiento se ha realizado en seguimiento de los preceptos legales
del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes, y la demás legisla-
ción que le resulta aplicable.

2. El monte público n.º 16 está inscrito a favor del Ayuntamiento de Villarta de los Montes e
incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

Vista la propuesta de resolución del monte público n.º 16 denominado “Valhondillo”, propie-
dad del Ayuntamiento de Villarta de los Montes y sito en el término municipal de Villarta de
los Montes, provincia de Badajoz, elevada por el Director General del Medio Natural, en
cumplimiento de los arts. 126 y 127 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento
de Montes.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

R E S U E L V O :

1.º. Aprobar el expediente de deslinde exterior parcial del monte público n.º 16, denominado
“Valhondillo”, propiedad del Ayuntamiento de Villarta de los Montes y ubicado en el
término municipal de Villarta de los Montes, provincia de Badajoz, de acuerdo con las
Actas, Planos e Informes técnicos y jurídicos que obran en el expediente, junto al Regis-
tro Topográfico que se incorpora en el Anexo de la presente orden.

2.º. Tras haber sido aprobado este deslinde, se ha de proceder a su amojonamiento.

3.º. Que estando inscrito el monte público con los siguientes datos regístrales:

MONTE FINCA TOMO FOLIO ALTA

VALHONDILLO 19 12 20 1

Una vez firme la aprobación del deslinde y, en virtud del artículo 133 del Decreto
485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se
proceda a la inscripción del deslinde exterior parcial en el Registro de la Propiedad,
con cada uno de los piquetes del deslinde que se detallan en las correspondientes
actas que obran en el expediente y además, como lindes generales, las que a conti-
nuación se citan:
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Denominación: “Valhondillo”.

Pertenencia: Ayuntamiento de Villarta de los Montes.

Superficie: 598.

Término municipal: Villarta de los Montes (Badajoz).

Límites:

— Norte: terrenos de particulares.

— Este: río Guadiana y particulares.

— Sur: término de Puebla de Don Rodrigo.

— Oeste: monte “El Manzano”.

Contra esta orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art. 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y los artículos 10.1.j) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados en el procedimiento puedan interponer cual-
quier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 6 de julio de 2010.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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